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Reso fución (Dire ctora[

Que, con el lnforme Técnico N"015'2021-UO-DAD-cElvAREs/MrlvsA de fecha 14

de diciembre de 2021 (fs.22123) el QF Hugo Miguel Pinto Guerra de la Unidad de

Operaciones de la Direcc¡ón deAlmacén y D¡stribución, refiere que con la Nota lnformativa
N"032-2018-CAD\-CENARES/MINSA de fecha 5 de abril de 2018, el Ejecutivo Adjunto I del

Centro de Almacén y Distr¡bución, remitió el lnforme N"001-2018-LCC, donde se detalla la

situac¡ón de los productos transferidos a CENARES del ex iGSS y que a la fecha cuentan
con stock en los almacenes;

Que, con la Nota lnformativa N'032-2018-CADI-CENARES/MINSA de fecha 05 de

abrit de 2018 (fs. 13 al 21), el Ejecutivo Adjunto I del centro de Almacén y Diskibución,
informa que soi¡c¡to a la QF Lily Castañeda Camargo realizar un inventar¡o de los productos

Lima. ZZil0tl.Z0Zz

VISTOS, el Expediente N'21-165453-001, (Expediente lnterno N"180-2021-
STOIPAD), el lnforme Técnico N'130-2022-PRECALIFICACION-STOIPAD-UGP-OA-
CENARES/MINSA, y demás actuados en un total de 39 folios; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Secretar¡a Técn¡ca de los Órganos lnstructores del Procedimiento
Adm¡nistrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratég¡cos en Salud, remitió el tnforme Técnico N"130'2022-PRECALIFICACION'
STOTPAD-UGP-OA-CENARES de fecha 28 de octubre de 2022, recomienda declarar de

oflcio la prescr¡pción de Ia facultad para in¡ciar procedim¡ento administrativo disciplinario en
contra de los servidores comprendidos en los hechos relacionados a la baja por causal de
faltante, de conformidad con los fundamentos expuestos en el presente informe;

Que, con la Resolución Directoral N"1262-2021'CENARES/MIIVSA de fecha 23 de

dic¡embre de 2021 (fs.29t30) se aprueba la baja por causal de faltante de los productos
farmacéuticos y dispositivos médicos señalados en el Anexo N"01 que forma parte

¡ntegrante de Ia c¡tada resoluc¡ón;

Que, con la Nota lnformativa N'363-2021-DAD-CENARES/N¡INSA de fecha 20 de
diciembre de 2021 ('fs.24), el Ejecutivo Adjunto I de la DirecciÓn de Almacén y Disfibución,
rem¡te el lnforme Técnico N'015-2021-UO-DAD-CENARES/N4lNSA, emit¡do por la Unidad
de Operaciones delAlmacén en donde se detalla los productos farmacéuticos y d¡spositivos
médicos según lotes y fecha de venc¡m¡ento correspondiente al ex IGSS;
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Se ha determinado un faltante de productos farmacéut¡cos y dispositivos
méd¡cos con fecha de expiración vigente valorizado en S/ 54,437.36 que
corresponde a 25 ítems.
Se ha determinado un faltante de productos farmacéuticos y disposit¡vos
méd¡cos con fecha de expiración vencida de acuerdo al registro en el SIGA,
valorizado en Sl 14,872.26 que corresponden a 26 ítems
Se ha determinado un excedente o sobrante de productos farmacéuticos y
disposit¡vos médicos con fecha de exp¡rac¡ón vigente en el m¡smo grupo de
productos procedenles de la transferencia del IGSS valor¡zado en S/
252,040.86 que corresponde a 66 ítems.

Que, el artículo 92'de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, señala que "(...) e/
secretar¡o fécnico es el encargado de precalificar las presunfas faltas, documentar la
actividad probaforia, proponer la fundamentación y administrar los archivos emanados del
ejercicio de la potestad sancionadora discipl¡nar¡a de la entidad pública. No tiene capacidad
de decis¡ón y sus informes u opin¡ones no son vinculantes (...)";

Que, el presente caso versa sobre la determinación de la existencia o no de
responsab¡l¡dad administrativa de parte de los servidores del CENARES que habrian
permitido la baja por causal de faltante de los productos transferidos a CENARES del ex
lnstituto de Gestión de Servicios de Salud-IGSS y que a la fecha cuentan con stock en los
almacenes; situación que fue informada con la Nota lnformativa N'032-2018-CADI-
CENARES/MINSA de fecha 05deabril de 2018y que presuntamente nofue oportunamente
tramitada por Ia ex Directora General del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud- CENARES;

Que, cabe prec¡sar que según el inventario de los productos transferidos se advierte
que ex¡ste stock de productos de manera documental pero físicamente se encuentran en
situación de faltante por lo cual se precisa declarar la baja por la causal de faltante;

Que, considerando que con el lnforme Técnico N"015-2021-UO-CADI-
CENARES/MINSA de fecha 14 de diciembre de 2021 (ts.22123) el QF Hugo Miguel P¡nto
Guerra de la Un¡dad de Operaciones de la D¡recc¡ón de Almacén y Distribución, refiere que
con la Nota lnformativa N"032-2018-CADI-CENARES/MINSA de fecha 05 de abril de 2018,
el Ejecutivo Adjunto I del Centro de Almacén y Distr¡buc¡ón, remitió el lnforme N'001-2018-
LCC, donde se detalla la s¡tuac¡ón de los productos transfer¡dos a CENARES del lnstituto
de Gestión de Servicios de Salud-IGSS y que a la fecha cuentan con stock en los almacenes,
precisando los productos a dar de baia por causal de faltante

Por lo cual se habría configurado presuntamente la falta tipif¡cada en el literal d) del
iculo 85" de la Ley N"30057, Ley del Serv¡cio Civil, "Son faltas de carácter disciplinario

según su gravedad pueden ser sancionadas con suspensión temporal o con dest¡tuc¡ón,

revio proced¡m¡ento admin¡strat¡vo: "Negligencia en el desempeño de las funciones";

Cabe precisar lo prev¡sto en el fundamento 31 de la Resoluc¡ón N'001-2019-
SERVIR/TSC de fecha 28 de marzo de 2019, "En este sentido, este Tribunal del Serv¡cio
Civil considera que en los casos en los que las entidades estatales imputen /a farfa
discipl¡naria sustentada en la negligencia en el desempeño de las func¡ones, deben

')

transfer¡dos en marzo del 2017 a CENARES y que a la fecha se encuentran con stock en
los almacenes, con los siguientes resultados:
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especificar con ctaridad y precisión las normas complementaries a las que se remiten,
cuidando que se contemplen tas funciones que las normas de organización interna
de ta enüdad ha estabtecido para sus servidores y funcionarios. las cuales obviamente
deben ser de previo conocimiento de su personal";

De la prescripción de la acción:

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 94'de la Ley N"30057, Ley del Servicio
Civil, concordante con el numeral 97.1 del artículo 97' del Reglamento General de la Ley del
Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-PCM, 'La Gompetenc¡a para

iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los servrdores civ¡les decae en el
plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado
conocimiento por la oficina de recursos humanos de la ent¡dad, o de la que haga sus veces",

En esa línea, el fundamento 31 de la Resolución de Sala Plena N'001-2016-
SERVIRYTSC de fecha 31 de agosto de 2016, establece "(. . . ) el plazo de prescripciÓn solo
debe computarse desde el momento en que una autorldad competente y no cualqu¡er
servidor haya tomado conoc¡miento de una falta; y únicamente es competente qu¡en por ley,

(autoridades del procedim¡ento administrativo disciplinario articulo 92" de la Ley N'30057)
ostente la potestad para sancionar una falta o, cuando menos, para in¡ciar el proced¡miento

administrativo disc¡plinar¡o respectivo";

En el presente caso, no se acred¡ta el conocim¡ento por la oficina de recursos
humanos o la que haga sus veces, por cuanto el presente expediente fue remitido con fecha
29 de diciembre de 2021 (fs.30) directamente por la DirecciÓn General a la Secretaria
Técnica, la m¡sma que no const¡tuye autoridad del proced¡miento administrativo discipl¡nario
por ende no tiene capacidad de decisión, por lo que corresponde aplicar el plazo de los 3
años computados desde la comisión de la falta;

En ese sentido, teniendo en cuenta que el f,echo con presunta irregularidad
corresponde a ta baja de los productos por causal de faltante puesto en conoc¡miento
de la autoridad competente con la Nota lnformat¡va N'032-2018-CADI-CENARESiMINSA de
fecha 05 de abril de 2018, y que a la fecha 23 de diciembre de 2021, que se emitiÓ la
Resolución D¡rectoral N 1262-2021-CENARES-|\iI|NSA que aprueba la ba.la por causal de
faltante, ya había excedido el plazo de prescripcióni de la potestad discipl¡nar¡a de la
entidad para el deslinde de responsab¡lidades de los presuntos responsables de haber
permitido la baja. A cont¡nuación se muestra el cuadro que representa la prescripción de la
acción:

Prescripción

Ahora bien, respecto a la ¡dent¡ficación de los presuntos ¡nfractores en la resolución
que declara la prescr¡pción de la potestad d¡sciplinaria de la entidad, cabe precisar que el

numeral 97.3 del artícu¡o 97' del Reglamento General de la Ley N'30057' aprobado por

Decreto Supremo N'040-2014-PCM, dispone que la prescripciÓn será declarada por el

-1

3 años

29t12t2021.2421

Secretaria
Técn¡ca toma
conocimiento
de la baja por
vencimiento

Se informa Ia
situac¡ón de faltante

de los productos
farmacéuticos y

dispositivos médicos
.;

05t04/2018
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Titular de la Entidad, de ofic¡o o a ped¡do de parte, sin perjuicio de la responsab¡l¡dad

administrativa correspondientei

Aunado a ello el numeral 252.3 del artÍculo 252 del TUO de la Ley N'27444, Ley del

Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N"006-2019-JUS,
señala que en caso se declara la prescripción, la autoridad podrá iniciar las acciones
necesarias para determinar las causas y responsabilidades de la inacc¡ón administrativa,
solo cuando se advierta que se hayan producido situaciones de negligenc¡a;

En ese sentido, el lnforme Técnico N"573-2019'SERVIR/GPGSC de fecha 17 de
agosto de 2019, precisa que si bien las normas menc¡onadas han prev¡sto la posib¡l¡dad de
disponer acc¡ones de deslinde de responsabilidades por la inacción de los involucrados en
la prescripción de la potestad disciplinaria de la entidad, esto no impl¡ca ind¡vidualizar o
identif¡car expresamente a los mismos en la resolución que declara dicha prescripción;

Por tanto, no corresponde la ¡nd¡v¡dualizac¡ón o identificación de los presuntos
responsab/es de la prescripción de la potestad disciplinaria de la entidad en la
resolución que declara dicha prescripción, sino que esta acción es parte de las funciones
esenciales de la Secretar¡a Técnica de proced¡m¡entos administrativos disciplinarios, en el

expediente que se apertura;

oe la autor¡dad que clara la orescrioción:

De acuerdo con lo prescr¡to en el numeral 97.3 del artículo 97' del Reglamento
General de la Ley N"30057, aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-PCM, "(...) la
prescripción será declarada por el T¡tular de la Entidad, de oflcio o a pedido de parte,

sin per.luicio de la responsabilidad adm¡n¡strativa correspondiente;

Que, conforme el 2do párrafo del numeral 10 de la Directiva N'02-201 5-
SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Proced¡miento Sancionador de la Ley N'30057",
"Si el plazo para jnicrar el procedimiento o para em¡tir la resolución o comunicación que pone
fin al procedimiento adm¡nistrativo d¡sciplinar¡o al servidor o ex servidor civ¡l prescribiese, la
Secretaría Técnica eleva el expediente a la máxima auto dad administrativa de la
entidad independientemente del estado en gue se encuentre el procedimiento". Lo
anter¡or implica, que la Secretaría Técnica elabora el correspondiente informe, dando a
conocer al T¡tular de la ent¡dad que el plazo para ¡n¡c¡ar o poner fin un proced¡m¡ento
administrat¡vo disciplinar¡o a un determinado servidor ha prescrito. Esto a efectos de que

dicha autor¡dad, disponga el ¡n¡cio de las acciones de responsabilidad para ident¡ficar las
causas de la inacción administrativa,

De la supuesta ¡nacción adm¡nistrativa:

En este extremo, el numeral 2.9 del lnforme Técnico N" 1359-201g-SERVIR/GPGSC
de fecha 28 de agosto de 2019, prec¡sa que de acuerdo al numeral 97.3 del articulo 97" del
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, "(...) la prescripción es declarada por el

titular de la entidad, de of¡cio o a ped¡do de parte, s¡n per.iuic¡o de la responsab¡lidad
adm¡nistrativa correspondiente. De la misma manera el último párrafo de la D¡rectiva N'02-
2015-SERVIR/GPGSC, una vez declarada la prescripc¡ón, el titular de la entidad deberá
disponer el inicio de las acciones de responsabil¡dad para identif¡car las causas de la

inacción administrativa;

.t

Asimismo, el numeral 2.5 del lnforme Técnico N'722'2021-SERVrRIGPGSC de
fecha 28 de abril de 2021 , sobre la responsab¡lidad del personal por haber dejado transcurr¡r
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en exceso el plazo de prescripción en el régimen disciplinario de la Ley N'30057, nos remite
a lo señalado en el lnforme Técn¡co N"l594-201$SERVIR/GPGSC, el cual concluye "(...)
De conformidad con el principio de causalidad, la responsabilidad debe recaer en quien

realizo la conducta omisiva o activa const¡tutiva de ¡nfracc¡ón sanc¡onable";
Que, estando a lo opinado por la Secretaria Técn¡ca de Proced¡m¡entos

Adminisfativos Disciplinarios y de conformidad con la Ley N"30057. Ley del Servicio Civil'
su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-PCM, la Directiva
N'OO2-2015- SERVIR/GPGSC denominada "Régimen Discrplinario y Procedim¡ento
Sancionador de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil", aprobada por Resolución de
Presidencia N'101-2015-SERVIRPE, modificada por Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N

092-20'16-SERVIR-PE, y su Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio,
aprobado por Decreto Supremo N'008-2017/SA, la ResoluciÓn Ministerial N" 907-
2O2lllMlNSA que aprobó el Manual de Operaciones del CENARES, Resolución Ministerial
N'410-2017/MlNSA, que define como entidades públicas Tipo B del Min¡sterio de Salud
para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, al Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos Eshatégicos en Salud - CENARES, y ResoluciÓn

Min¡sterial N' 1095 -202'llMlNSA, por la cual se designó al Director General del CENARES;;

SE RESIJELVE:

Artículo 1.- DECLARAR DE OFlclO LA PRESCRIPcIÓN de la facultad para iniciar
procedimiento admin¡strativo disciplinario en contra de los servrdores comprendidos en los
hechos relacionados a la baja por la causal de faltante; de conformidad a los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Unidad de GestiÓn de las
Personas de la Oficina de Administración en virtud de los dispuesto en el Memorándum
N'DO0OO10-2022-UGP-OA-CENARESiMINSA del 02 de setiembre de 2022 y al Órgano de
Control lnstitucional, para conocim¡ento y f¡nes.

Articulo 3.- REMITIR los actuados a la Secretaria fécnica de los Órganos
lnstructores del Procedtmiento Administrat¡vo D¡sc¡pl¡nario del CENARES, conforme al literal
h) del numeral 8.2 de la Directiva N"02-201s-SERVIR/GPGSC. Régimen Disciplinario y

Proced¡m¡ento Sancionador de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil.

Articulo 4.- REMITIR, copia de los actuados a la Secretaria Técnica de los Órganos
lnstructores del Proced¡miento Administrat¡vo Disciplinario del CENARES, para d¡sponer las
acciones de deslinde de responsabilidad por la inacción de los comprendidos en la inacción
adminishativa que ocas¡ono la prescr¡pción de la potestad disc¡plinaria de la entidad

Regístrese y comuníquese

MINI R E D

Cremenie




